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AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO DE LA NACION .- PODER EJECUTIVO.- GUANAJUATO .

JUAN CARLOS ROMERO HICKS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES
DEL MISMO SABED:

QUE EL- H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL
SIGUIENTE :

DECRETO NUMERO 42 .

LA QUINCUAGESIMA OCTAV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO LIBRE Y SO ERANO DE GUANAJUATO, DECRETA :

Ai 1culo ú nico Se reforma el artículo primero transitorio de la Ley para la
Reqularización r -<R11
como sigue :

°A,iículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor el cuarto día
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado" .

TRANSITORIO
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~E resente decretó,erftrará en,vigor el uarto día sigu_ente
al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado .

LO 1 ENDRA ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA,
PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO .-
GUANAJUATO, GTO ., 6 DE JULIO DEL 2001 .- ALFONSO MORENO MORÁN.-
DIPUTADO PRESIDENTE .- JESÚS DOMÍNGUEZ ARANDA .- DIPUTADO
SECRETARIO.- FRANCISCO ISAÍAS LEMUS MUÑOZ LEDO .- DIPUTADO
SECRETARIO.- RÚBRICAS .

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido
cumplimiento .
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Dado. en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Guanajuato,
Gto., alos 1L2 doce_wdías d

EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO
EN FUNCIONES DE SECRETARIO DE GOBIERNO
Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 63
DEL,RIGLAMENTO INTERIOR DE
LA SECRETARIA DE GOBIERNO .

GERARDO LUIS RODRíGUEL ROZCO .

EL SECRETARIO DE GOBIERNO
POR AUSENCIA DEL GOBERNADOR DEL

ESTADO Y CON FUNDAMENTO EN EL
ARTICULO 76 FRACCIÓN 1 DE LA
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL

ESTADO DE GUANAJUATO .
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JUAN MAÑ L OLIVA RAMIREZ.
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